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ES 1 066 872 U 2

DESCRIPCIÓN

Cambio transversal con marcha directa.
Objeto de la invención

El objeto del cambio transversal con marcha di-
recta es anular las pérdidas en la transmisión de la
relación del cambio más conveniente mediante una
transmisión directa entre la entrada de par al cambio
de marchas y la salida del mismo hacia el grupo dife-
rencial, mejorando el consumo en esa relación.
Antecedentes de la invención

En la actualidad las cajas de cambio consiguen
la multiplicación del par motor mediante parejas de
engranajes que consumen entre un 2% y un 5% de
la potencia, y aumentan, por consiguiente el consu-
mo en porcentajes similares debido a los rozamientos
entre los dientes y la flexión de los mismos. En un
cambio transversal estándar, el eje primario toma el
movimiento del motor a través del embrague. El par
motor es multiplicado por las parejas de engranajes
seleccionados, y el par multiplicado sobre el árbol se
transmite hacia la corona diferencial mediante un pi-
ñón que engrana con aquella. Sería una condición de-
seable reducir el consumo debido a dichos rozamien-
tos sin aumentar el número total de componentes del
cambio.
Descripción de la invención

Para paliar los problemas arriba mencionados se
presenta el cambio transversal con marcha directa, ob-
jeto de la presente patente de invención. Dicho cam-
bio está basado en aplicar al cambio transversal la so-
lución de un cambio longitudinal.

La marcha directa transmite el movimiento del ci-
güeñal desde el primario del cambio hasta el grupo
diferencial, sin pasar por ningún par de engranajes.
Esto permite que no haya ninguna pérdida de rendi-
miento por rozamiento entre los dientes del engranaje
y da como resultado una marcha silenciosa y un me-
nor consumo. Esto se consigue en un cambio longitu-
dinal, al estar alineado el árbol de salida con el eje del
cigüeñal.

Así pues, mientras que un cambio transversal es-

tándar, el par multiplicado sobre el árbol se transmite
hacia la corona diferencial mediante un piñón engra-
nado con la corona, la presente invención propone una
solución donde el piñón engrana con la corona dife-
rencial mediante una rueda intermedia. Dicha rueda
permite pasar directamente el par motor hacia la co-
rona sin ninguna reducción intermedia si es seleccio-
nada mediante un selector, donde este selector hace
solidario al eje con la rueda, transmitiendo el par ha-
cia la salida del cambio, ahorrando saltos intermedios.

Esta solución es válida para una única marcha por
lo que debe seleccionarse la más usada (o usada con
más frecuencia) por el conductor, para que los bene-
ficios de ahorro sean más evidentes y además com-
pensar el empeoramiento en el rendimiento de otras
marchas, donde se involucra un engranaje más corres-
pondiente al engranaje del piñón y la rueda.
Breve descripción de los dibujos

A continuación se pasa a describir de manera muy
breve un dibujo que ayuda a comprender mejor la in-
vención y que se relaciona expresamente con una rea-
lización de dicha invención que se presenta como un
ejemplo no limitativo de ésta.

La figura 1 es una vista esquematizada del cambio
transversal con marcha directa objeto de la presente
invención.
Realización preferente de la invención

Tal y como se puede observar en la figura adjunta,
el cambio transversal con marcha directa, comprende
al menos un eje primario 1 que toma el movimiento
del motor a través del embrague. Además compren-
de una pluralidad de parejas de engranajes 4 y 5 que
multiplican el par motor, y una pluralidad de selecto-
res 6 que seleccionan al menos un par de engranajes 4
y 5, y una rueda intermedia 8 que engrana el piñón 7
con la corona diferencial 3. El par motor puede pasar
del árbol 1 directamente hacia la corona diferencial 3
mediante el engrane de la rueda 8 con el selector 9, o
bien a través de una pareja de engranajes 4-5, el piñón
7 y la rueda intermedia 8, si el selector 9 no engrana
ésta última.
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REIVINDICACIONES

1. Cambio transversal con marcha directa carac-
terizado porque comprende al menos

- un eje primario (1) que toma el movimiento del
motor a través del embrague,

- una pluralidad de parejas de engranajes (4, 5) que
multiplican el par motor,

- una pluralidad de selectores (6) que seleccionan
al menos un par de engranajes (4, 5),

- una rueda intermedia (8) que engrana el piñón
(7) con la corona diferencial (3) de tal forma que el
par motor del eje 1 pase mediante la rueda 8 directa-
mente hacia la corona diferencial 3 sin ninguna reduc-
ción intermedia, y un selector (9) de la marcha directa.
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